
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN FORMA
INDEPENDIENTE,

Que celebran por una parte el Organismo Público Descentral¡zado de Gobierno del Estado
denom¡nado Colegio de Estud¡os C¡entificos y Tecnológicos del Estado de San Luis Potosí,
representado por el Lic. ls¡dolo del Camino Ramos en su carácter de Director General, y a qu¡en

les denominará "LAS PARTES", quienes se sujetan al tenor de las siguientes:

DECLARACIONES

I.-DECLARA "EL PRESTADOR"

en lo suces¡vo se le denominará "El Cli€nte", y por la otra parte el
Da qu¡en en adelante se le identificará como 'igL pngStlOOn", y cuando actúen ambos se

A) Que tiene su domicilio (fiscall en la callel
>an Lurs rorosr, ¡ r.r.. oeleoao, estado del sexo
nacionalidad con registro federal de contribuyentes con clave
exp'esa qLe es una pe.sona fisica que se dedica al area de la capacitación y se le ha expedido

--

Contando con la experiencia, conocimientos e ¡nstrumentos necesar¡os para celebrar este
contrato.

B) Oue cuenta en lo personal, con la experienc¡a necesaria y propia para llevar a cabo la
prestación de serv¡c¡os aquí encomendada, por lo que tiene la capacidad de suscrib¡r este contrato.

II.- DECLARA "EL CLIENTE"

A) Declara ser una lnstituc¡ón Educativa, creada como un Organismo Público Descentralizado,
sector¡zado en la Secretaría de Educación del Gob¡erno del Estado, con personalidad juríd¡ca y
patrimonio prop¡o, según lo establece el decreto que crea al Coleg¡o de Estudios Científicos y
Tecnológicos del Estado de San Luis Potosí, de fecha 13 de marzo de 2008 y publicado en el
Periód¡co Oficial del Estado el día 26 de abril de 2008, el cual abroga el decreto de creación del
colegio de fecha 13 de agosto de 1991, Fublicado en el Periódico Of¡c¡al del Estado el día 20 de
agosto de 1991.

B) Que su representante legal es el C. LlC. ISIDORO DEL CAMINO RAMOS, segÚn se acredita
con el nombramiento de Director General expedido a su favor por la H. Junta Directiva de la

lnstitución, en fecha 21 de noviembre de 2014, a propuesta del Ejecutivo Estatal, con las
facultades que se contienen en los artículos 10 y 12 del decreto de creac¡ón del colegio, por lo que
se encuenlra plenamente facultado para suscribir el presente contrato.

C) Señala como su domicil¡o légal el ub¡cado en la calle de JesÚs Goytortua N'370 Despacho
13 Fracc¡onam¡ento: fangamanga, C.P 78269 San Lu¡s Potosí, S.L P

I



III,- DECTARAN "LAS PARTES"

Se reconocen mutuamente sus respectivas personal¡dades y legitimaciones para todos los efectos

de la celebración de este contrato así como para exigir su cumplimiento, por lo que es su voluntad

celebrar un contrato bajo las siguientes:

CLÁUSULAS.

PRIMERA.-Elobjetodeestecontratoesque"ELPRESTADoR'',bajosuresponsabilidadycon
ef.r.ntá" propios realice la actividad de fac¡litador para el programa.profes¡onalizac¡ón de curso

á" á"pá"iti"¡Oi't 
"n 

Radiología, con la materia Móduio lV Submódulo ll, que se impartiría los días

i, il,"it i za de septiembie: 5, 12, 19 y 26 de octubre det 2019, por un totat de 40 horas, as¡

como todás las actividades que sé deáprendan de sus func¡ones como lo es la enlrega de

secuencias didácticas, evaluación de evidenc¡as de aprendlzaje, evaluación sumativa, entrega de

,"tái¡uiOia¿"ti"o 
"n 

general, evaluación final de los alumnos, asesoría académ¡ca y todas las que

se deriven con motivo de sus funciones como facilitador del curso

requiere que se le preste un serv¡cio profesional en forma
encionado anteriormente en forma personal, y por escrito respecto

profes¡onalización para los trabajadores de General Motors' así

comotodaslasact¡vidadesqueSedesprendandelmismo,elquese¡mpartiráenellugarque
previamente se le notifique a 'EL PRESTADOR".

TERCERA.."ELPRESTADoR''manifiestaqueaceptaprestarlosserv¡c¡osaqueserefierela
cláusula primera de este contrato, estableciendo como honorarios la cantidad de $ 7,342.40 (S¡ete

¡¡il tru"ó¡"nto" Cuarenta y Dos Pesos 4O|1OO M N.) después de impuestos Acordando "LAS

PARTES" que el pago se realizatá en el domic¡lio de "EL CLIENTE" y contra la entrega de la

faciura corésponáieáte que cumpla las disposiciones fiscales aplicables en cuanto a formato,

,álri"ito", trailado y reteÁción de imp en el artículo 29 y 29 A del

Cóiigo Fiscales de'la Federación, Le ' articulo 96, e lmpuesto al

váráiagreg"ao artículo 1-A y demás s v¡gentes a la fecha de su

efueoici-onior "el PRESTAóOR" o prev¡a la fi ibutaria ind¡que en téfminos

dei disposit¡vo 2440 del Código Civil vigente en San Luis Potosí'

EI monto de los honorarios a que se hace mención en el párrafo que antecede se le cubrirá a "EL
pngSfeOOn' toda vez que haya entregado al coordinador del programa los documentos y

evidencias solicitadas. La forma de pago sáhará por medio de transferencia electrónica de fondos

CUARTA.- Los honorarios a que se refiere la cláusula inmediata anterior comprenden el totalde

ta lástac¡¿n ¿e los servicios objeto de este contrato atento alarticulo 2439 del Código Sustantivo

Civil. \

OUINTA.- La durac¡ón de este contrato es los días
octubre del 2019, contados a Panir de la fecha de I

o modificado por escrito, según las c¡rcunstancias y

SEXTA.- No obstante lo anterior, "EL CLIENTE" po

de prestac¡ón de servicios cuando "EL PRESTA



cuidado y esmero apropiados, en la f )rma, tiempo y lugar convenidos' o cuando por su

negligenáa, impericia, dolo o fatta de cuidado se tengan resultados negativos

SÉPTlMA.- lgualmente se conviene en que "EL PRESfADOR" será responsable del pago de los

;;;";;;"'li;i;" 
"ivites 

ante "EL cLlÉNTE" v originados por la neglisenc¡a, impericia' dolo o

á¡, o" irioáoo qr" se llegue a dar con motivo de lá prestaciÓn de los servicios contratados' -

OCTAVA.- Para la eventual¡dad de que "EL PRESTADOR" no pueda continuar con la prestación

J" lo.."ri"lo. por todo el periodó contratado, se obliga a ponerlo en conocimiento de "EL

óf-fg¡¡fe" con 1b quince dias naturales de anticipación cuando menos mediante comunicación

por escrito y recabando la flrma de éste último

NOVENA.- Ambas partes manifiestan su expresa voluntad de que. para el caso de existir

s de cumplimrento respecto de lo aquí pactado, las mismas se sometan a

ribunales del fuero común con sede en la Ciudad de San Luis Potosi' con

lfuero que les pudiera corresponder en razón de sus domic¡l¡os presentes

o futuros

Le¡do que es el texto del contrato de prestactón de servicios y una vez que les fue explicado el

á1"án"" y.ont"n'Oo de las obligaciones que mediante el m¡smo contraen' b¡en impuestos de sus

"o*"iuá*á. 
y 

"rmplimientollo 
firman en la Ciudad de San Luis Potosí, S'L P ' a los s¡ete días

del mes de septiembre del año dos mil diecinueve

EL PROFESIONISfA

LIC. ISIDORO DEL

DIRECTOR

DE CE

Á¡¡ prz C.P. SALVA
T

¡A REYES

Estas f¡rmas corresponden al CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS suscrito entre el C'

y el CECyTESLP el dia 7 de septiembre del 2019

MTRO. OCTAVIO RAÚL M
TESTIGO.

Í1EV IS]\p


